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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 171 y 175 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, en materia de tráfico de ganado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Olga Juliana Elizondo Guerra. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Ganaderia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Sancionar a quien introduzca ilegalmente ganado al territorio nacional, transporte, comercialice, sacrifique o rompa 

los cercos sanitarios, altere, reutilice, proporcione información falsa o falsifique los dispositivos de identificación 
oficial, constancias o dictámenes emitidos por la autoridad sanitaria para la verificación del ganado y campañas 

zoosanitarias. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción 
XX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento 
que se pretende modificar, en el caso del artículo 175.  

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que 

éste aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 171.- Al que ingrese al territorio nacional 

animales, bienes de origen animal, así como productos 
para uso o consumo animal y por cualquier medio evada 

un punto de inspección en materia zoosanitaria y puso en 
peligro o en riesgo la situación zoosanitaria del país 

incumpliendo el carácter normativo respectivo, se le 
impondrá la pena de dos a diez años de prisión y multa 

de hasta mil veces el salario mínimo vigente en la zona 
económica de la que se trate. 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

SANIDAD ANIMAL, EN MATERIA DE TRÁFICO DE 
GANADO 

Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona uno 

segundo al artículo 171, se reforma el primer párrafo y 
se adicionan uno tercero y uno cuarto al artículo 175 de 

la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 171. Al que ingrese al territorio nacional 
animales, bienes de origen animal, así como productos 

para uso o consumo animal y por cualquier medio evada 
un punto de inspección en materia zoosanitaria y puso en 

peligro o en riesgo la situación zoosanitaria del país 
incumpliendo el carácter normativo respectivo, se le 

impondrá la pena de dos a quince años de prisión y 
multa de hasta dos mil veces el salario mínimo vigente 
en la zona económica de la que se trate. 

Las penas que correspondan por los delitos 

previstos en este artículo se incrementarán en una 
mitad más para el servidor público que por sí o por 

interpósita persona, participe en cualquier forma o 
permita la comisión de este y, además, se le 

impondrá destitución e inhabilitación para el 
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Artículo 175.- Se sancionará con penalidad de uno a 

cinco años de prisión y multa de hasta mil veces de 
salario mínimo general vigente en la zona económica en 

que se lleve a cabo sin perjuicio de las sanciones 
administrativas que pudieran generarse: 

 

… 
 

 
 

A quien extorsione o agreda, verbal, moral o físicamente 
a una autoridad oficial en el ejercicio de sus funciones en 

un establecimiento Tipo Inspección Federal, sin 
detrimento de lo que establezcan otras disposiciones 

legales. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

… 

desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión 
públicos, por el mismo lapso de la privación de la 
libertad impuesta. 

Artículo 175. Se sancionará con penalidad 
de dos a diez años de prisión y multa de hasta dos mil 

veces de salario mínimo general vigente en la zona 

económica en que se lleve a cabo sin perjuicio de las 
sanciones administrativas que pudieran generarse: 

Al que emita documentos en materia zoosanitaria sin 

observar los procedimientos establecidos para su 
expedición. 

A quien sin contar con la documentación que 
acredite su legal procedencia, transporte, 

comercialice o sacrifique ganado ilegalmente 
introducido en el territorio nacional. 

 

Al que en cualquier forma altere, reutilice, 
proporcione información falsa o falsifique los 

dispositivos de identificación oficial, constancias o 
dictámenes emitidos por la autoridad sanitaria para 

la verificación del ganado y campañas 
zoosanitarias. 

... 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En un plazo de ciento ochenta días contados 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto y de 
conformidad con el mismo, la legislatura de cada entidad 

federativa deberá armonizar su marco jurídico. 
 

Ana Cuellar 


